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«De la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, del
PAN, posicionamiento relativo a sus reservas.

Las reservas que se presentan al dictamen con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley para el Fomento de la
Inversión en Infraestructura Estratégica para el Desarrollo
con Bienestar y se reforman diversas disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
se justifican en la necesidad de corregir los aspectos más
delicados de una propuesta que, si bien parte de una preo-
cupación legítima –la insuficiencia de inversión en infraes-
tructura en México–, construye una respuesta normativa
con riesgos relevantes para la disciplina fiscal, la transpa-
rencia, la supervisión parlamentaria y la protección del in-
terés público. 

En términos generales, el dictamen no parte de un vacío le-
gal real. El Estado mexicano ya cuenta con herramientas
normativas para desarrollar infraestructura con participa-
ción pública, privada o mixta, particularmente a través de
la Ley de Asociaciones Público Privadas, así como del
marco vigente en materia de obra pública, adquisiciones,
deuda y responsabilidad hacendaria. Por ello, el problema
no radica en la inexistencia de instrumentos legales, sino
en la forma en que históricamente se han estructurado, su-
pervisado y ejecutado determinados proyectos. La creación
de una nueva ley paralela, con reglas propias, vehículos fi-
nancieros especiales y excepciones presupuestarias, no co-
rrige esas fallas de origen; por el contrario, puede reprodu-
cirlas y, en algunos casos, profundizarlas bajo una nueva
lógica normativa y financiera. 

La primera reserva, relativa al artículo 35 Bis de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se jus-
tifica en la necesidad de preservar el principio más básico
del orden presupuestario: no debe contratarse aquello que
no tiene respaldo financiero acreditado. El dictamen pre-
tende permitir que la Secretaría de Hacienda autorice, por
excepción, el inicio de procedimientos de contratación sin
contar con suficiencia presupuestaria definitiva. Esa previ-
sión es particularmente preocupante porque institucionali-
za una lógica de hechos consumados: primero se arranca el
proyecto, después se genera presión política para sostener-
lo y finalmente se busca cómo acomodarlo presupuestal-
mente. Esa mecánica debilita la planeación financiera, ero-
siona el control ex ante del gasto y puede derivar en
compromisos públicos crecientes sin certeza real de soste-
nibilidad. Si algo ha demostrado la experiencia mexicana
en materia de grandes proyectos es que muchos de los pro-
blemas no comienzan en la obra misma, sino en la decisión

de comprometerla sin que existan condiciones financieras
plenamente claras desde el inicio. Por ello, esta reserva no
obstaculiza la infraestructura; simplemente restablece una
regla elemental de responsabilidad hacendaria. 

La segunda reserva, al artículo 7 de la nueva ley, responde
al riesgo de convertir ciertos proyectos en gasto política-
mente blindado. El dictamen dispone que los proyectos que
cuenten con recursos públicos y se incorporen a Vehículos
de Propósito Específico no podrán sufrir disminución en
sus montos presupuestales aprobados. Esta previsión gene-
ra una categoría de proyectos con protección privilegiada
frente a ajustes fiscales, lo que rompe el principio de neu-
tralidad y racionalidad del gasto público. El presupuesto no
puede administrarse mediante islas blindadas por ley mien-
tras el resto de las funciones del Estado compite por recur-
sos escasos. Si determinados proyectos se vuelven intoca-
bles, los ajustes inevitablemente recaerán sobre otros
rubros igualmente prioritarios, como mantenimiento, segu-
ridad, salud, operación de servicios públicos o inversión
ordinaria. En este punto, la preocupación no es únicamen-
te técnica, sino también instituciona: el dictamen corre el
riesgo de convertir la infraestructura "estratégica" en una
categoría presupuestal privilegiada, protegida normativa-
mente frente a los mismos ajustes que afectan al resto del
aparato público. La reserva corrige esa distorsión y de-
vuelve a esos proyectos al régimen general de disciplina
presupuestaria que debe regir para cualquier inversión
pública. 

La tercera reserva, al artículo 13, encuentra su justificación
en uno de los aspectos más sensibles de todo el dictamen:
la sofisticación financiera del modelo mediante Vehículos
de Propósito Específico, instrumentos bursátiles fiducia-
rios y mecanismos de deuda.  El proyecto se presenta co-
mo una herramienta moderna para atraer capital institucio-
nal, aislar riesgos y mejorar las condiciones de
financiamiento. Sin embargo, la experiencia demuestra que
la sofisticación financiera no siempre equivale a mejor
control público. Con frecuencia, este tipo de estructuras
también puede servir para fragmentar responsabilidades,
diluir la trazabilidad de los recursos, esconder compromi-
sos de pago futuros y generar pasivos contingentes difíci-
les de identificar oportunamente desde el debate parlamen-
tario, o la revisión presupuestaria ordinaria. El problema no
es el uso de herramientas financieras sin sí mismo, sino a
ausencia de candados suficientes para impedir que la inge-
niería financiera termine funcionando como ingeniería de
opacidad. En un país donde históricamente la deuda con-
tingente, las obligaciones diferidas y los esquemas de pago



de largo plazo han sido utilizados con poca transparencia,
resulta indispensable exigir reglas reforzadas de publici-
dad, registro, cuantificación y trazabilidad. La reserva, por
tanto, no elimina los mecanismos financieros; únicamente
establece que, si van a existir, deben estar sometidos a es-
tándares de trasparencia y control mucho más robustos que
los previstos originalmente. 

En este punto, además, resulta particularmente útil el ante-
cedente del Hospital de Tláhuac, que se ha convertido en
un ejemplo ilustrativo de cómo la infraestructura pública o
mixta no fracasa por falta de ley, sino por mala estructura-
ción contractual, asignación deficiente de riesgos y com-
promisos financieros desproporcionados para el Estado.
Ese caso demuestra que el problema histórico no ha sido la
ausencia de instrumentos legales para desarrollar infraes-
tructura con participación privada, sino la forma en que se
diseñan, supervisan y sostienen esos contratos. Si el propio
Estado ha reconocido que ciertos esquemas de largo plazo
resultaron financieramente onerosos o difíciles de revertir,
entonces resulta todavía más importante impedir que esta
nueva ley abra espacios para estructuras aún más comple-
jas sin controles extraordinarios. La lección que deja ese
antecedente no es que haya que crear un nuevo régimen
con mayor flexibilidad financiera, sino que cualquier mo-
delo de inversión debe estar sometido a reglas más severas
de trasparencia, valor por dinero y control público.

La cuarta reserva, relativa al artículo 1, se justifica en una
preocupación de fondo que atrasa todo el dictamen: la narra-
tiva y arquitectura financiera que lo rodea permiten advertir
una posible aproximación del ahorro institucional –y particu-
larmente del ahorro pensionario– hacia proyectos definidos
políticamente como estratégicos. El dictamen insiste en la
idea de que existe una subutilización del ahorro interno en in-
fraestructura, menciona la relevancia del capital institucional
y construye un marco que facilita la emisión de instrumentos
y la participación de vehículos especializados. Si bien la in-
versión institucional en infraestructura puede ser legítima ba-
jo condiciones estrictamente prudenciales, el ahorro de las y
los trabajadores administrados en sistemas de retiro (Afore)
no puede ser tratado como una bolsa potencial de financia-
miento gubernamental. No es función del ahorro pensionario
cubrir déficits de inversión pública ni servir como mecanis-
mo de financiamiento de proyectos definidos bajo criterios de
oportunidad política. Precisamente por ello, resulta indispen-
sable blindar la interpretación de la ley desde su propio obje-
to, para evitar que pueda ser utilizada, directa o indirecta-
mente, como base política o normativa para inducir, facilitar,
privilegiar la canalización de recursos del retiro hacia pro-

yectos impulsados bajo criterios distintos a los estrictamente
financieros y prudenciales. Esta reserva, por tanto, tiene un
carácter preventivo e institucional: protege el principio de
que el ahorro para el retiro debe permanecer bajo lógica fi-
nanciera y patrimonial, no bajo lógica gubernamental. 

En conjunto, las cuatro reservas responden a una misma
preocupación de fondo: el dictamen, tal como está redacta-
do, corre el riesgo de convertirse en una ley de excepción
presupuestaria, flexibilidad financiera y priorización políti-
ca de proyectos, más que en un verdadero instrumento de
mejora institucional para el desarrollo de infraestructura.
El problema no es que se quiera atraer inversión o ampliar
la capacidad de ejecución del Estado; el problema es que se
pretende hacerlo relajando controles, creando nuevas capas
normativas, sofisticando estructuras financieras y blindan-
do ciertas decisiones del Ejecutivo frente a los contrapesos
presupuestarios y parlamentarios que deben operar en cual-
quier democracia constitucional. Por ello, las reservas no
constituyen un obstáculo al desarrollo: representan una co-
rrección mínima e indispensable para asegurar que la in-
fraestructura estratégica se impulse con responsabilidad
fiscal, transparencia, legalidad y protección efectiva del in-
terés público. 

Por las consideraciones expuestas, formulo reserva a los
artículos 35 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, 1, 7 y 13 de la Ley para el Fo-
mento de la Inversión en Infraestructura Estratégica para el
Desarrollo con Bienestar contenidos en el dictamen. 

Lo anterior se remite para los efectos conducentes, solici-
tando que el presente texto sea insertado íntegramente en la
Gaceta Parlamentaria y Diario de los Debates. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2026.— Diputa-

da Laura Cristina Márquez Alcalá (rúbrica).»
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